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DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 

 La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en la 
cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige en el contrato, ha acordado 
en su reunión del día 4 de agosto de 2025, requerir a la siguiente empresa, que proceda a la 
subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 
tomar parte en el procedimiento abierto, criterio único, para la adjudicación del contrato de Servicios 
denominado: “SERVICIO DE LOGÍSTICA DESTINADO A LA RECEPCIÓN, ALMACENAJE, 
ACONDICIONAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LAS VACUNAS FRENTE AL COVID-19 EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID”: 
 

 Plica 3. FARMAVENIX LOGÍSTICA, S.A.: Deberá subsanar la oferta económica presentada, 
Anexo I.1 “Proposición económica” del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
firmada por el representante de la empresa, debiendo aparecer correctamente la identificación 
del firmante que acredite su autenticidad, ya que en la propuesta económica aportada no 
aparece esta identificación, comprobándose que el detalle de la firma sale como invisible. 

 
 En consecuencia, se concede un plazo de 3 días, para que pueda subsanar ante la Mesa de 
Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 
requerida accediendo al servicio de tramitación digital de la página web de la Comunidad de Madrid: 
https://sede.comunidad.madrid/ 
 
 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante 
(Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato 
referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será 
causa de rechazo de la proposición. 
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